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NOTIFICACIÓN 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 9 de febrero de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de la República Checa.  La notificación se refiere a la introducción o modificación de 
medidas de ayuda interna exentas de la reducción (cuadro DS.2). 
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Cuadro DS.2 

AYUDA INTERNA:  República Checa 
 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de la reducción 

 
 
1. Denominación completa de la medida:  Ayuda para aliviar el daño causado a la agricultura 

por las inundaciones. 

2. Referencia a la legislación nacional:  Decretos Gubernamentales Nº 1018, de 14 de octubre 
de 2002 y Nº 1220, de 2 de diciembre de 2002.  

3. Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos (en el 
Anexo 2): 

 La finalidad de este programa de subvención es proporcionar financiación para compensar 
parcialmente el daño causado a las explotaciones agrícolas cuyos cultivos fueron afectados 
por las inundaciones del año 2002.  

 El programa se ajusta a los criterios generales del párrafo 1 del Anexo 2 del Acuerdo sobre la 
Agricultura:  

a) la ayuda se presta por medio de un programa gubernamental financiado con fondos 
públicos que no implica transferencias de los consumidores;  y 

b) el programa no tiene el efecto de prestar ayuda en materia de precios a los 
productores. 

 Además, cumple todos los criterios relativos a políticas específicas establecidos en el 
párrafo 8 del Anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura, dentro de la categoría de pagos en 
concepto de socorro en caso de desastres naturales.  

4. Costo de la medida:  En el año 2002:  976,9 millones de coronas checas 

5. Fecha de entrada en vigor:  14 de octubre de 2002 

6. Período de aplicación:  A partir del 14 de octubre de 2002 

7. Productos que se benefician principalmente de la medida (si se benefician de ella 
productos concretos):   Ningún producto concreto 

__________ 


